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Zepeda fue condenado a
cadena perpetua: su
defensa volverá a apelar
En un tercer juicio el chileno fue declarado culpable del crimen de su
expareja y recibió sentencia mayor a la pedida por la Fiscalía.

Matías Gatica Lindsay

In el tercer juicio en su

Econtra, el Tribunal deLyon, Francia, declaró
culpable ayer a Nicolás Ze-
peda del homicidio con pre-
meditación de su expareja,
la japonesa Narumi Kurosa-
ki, ocurrido en diciembre
de 2016 y cuyo cuerpo aún
no aparece. El chileno fue
condenado a cadena perpe-
tua y su defensa anunció
que acudirá otra vez al Tri-
bunal de Casación.

La justicia acogió la tesis
de la Fiscalía, que apunta a
que Zepeda incineró el
cuerpo de la joven, lo metió
en una maleta y lo lanzó a
un río. Esto tras visitarla en
su residencia en Besanzón,
donde habría ocurrido el
crimen, por el cual fue con-
denado en dos juicios ante-
riores a 28 años de cárcel.
Esta vez el fiscal Vicent Au-
ge pedía que fuera senten-
ciado a 30 años.

Luego de escuchar a las
partes, la corte decidió con-
denar a Zepeda a cadena
perpetua, lo que superó la
petición de la Fiscalía, al de-
terminar que hubo preme-
ditación en el crimen.

CHV

CUMPLIRÁ LA CONDENA EN LA CÁRCEL DE ORLEANSSARAN.

En la lectura del veredic-
to el presidente del tribu-
nal, Eric Chalbos, dijo que
"más allá de toda duda ra-
zonable" Zepeda asesinó a
Kurosaki e "hizo desapare-
cer su cuerpo". Agregó que
"la muerte de Narumi Ku-
rosaki es cierta".

Zepeda tendrá que cum-
plir una prisión efectiva por
al menos 22 años antes de
poder solicitar el beneficio
de la libertad condicional, y
además se ordenó que le pa-

gue 50.000 euros a la madre
de Narumi, 30.000 euros a
sus hermanas, 20.000 euros
a su padre y 5.000 euros a
su exnovio. Equivale a $105
millones.

Antes de la lectura Ze-
peda reiteró su inocencia y
llorando dijo que "vivo
una pesadilla por no ha-
berme quedado con ella
( ... ) Yo no la mate".

Uno de sus abogados,
Sylvain Cormier , afirmó
que "la justicia francesa

ha sabido ser injusta ( ... ) se
ha condenado a Nicolás
Zepeda por apelar a una
pena ( ... ) Creo que esta es
una respuesta a todas las
retomas que ha tenido Ni-
colás en este juicio, que
fue a casación, que trató
de forzar un tercer juicio y
ahora le dicen, 'forzaste
esto, toma, acá perpetua'".

Agregó molesto que "la
perpetua es para los terro-
ristas y los asesinos en se-
rie", e insistió que "faltan
pruebas ... esto es insuficien-
te para nosotros". Su otro
abogado, Robin Binsard, di-
jo que volverán a apelar a la
Corte de Casación.

La abogada de la familia
de Narumi, Silvie Galley, re-
conoció que la resolución
fue inesperada y señaló, se-
gún el medio L'Est Républi-
cain, que "no podemos ha-
blar de victoria ni de con-
suelo alguno, porque segui-
mos con las mismas pre-
guntas y el mismo sufri-
miento". Pese a ello, reco-
noció que "saber que (la fa-
milia Kurosaki) fue escu-
chada en su dolor, en su in-
menso duelo ... es un bálsa-
mo para sus corazones". En
CHV reconoció el derecho
de Zepeda a apelar.

Incendio en hogar dejó un muerto y 16 heridos
Cerca de 100 voluntarios
de 12 compañías de Bom-
beros se desplegaron ayer
en un hogar de ancianos en
la comuna de Providencia
para controlar un incendio
que afectó al inmueble, y
que dejó una persona falle-
cida y a 16 heridas.

El siniestro se registró
cerca de las 1:00 horas en
una residencia ubicada en
calle Luis Videla Herrera y
avenida Diego de Alma-
gro, en la que en ese mo-
mento se encontraban 17
adultos mayores, de los

cuales 16 fueron rescata-
dos con vida, pero con al-
gunas lesiones; mientras
que uno de ellos falleció
antes de ser evacuado.

El comandante de
Bomberos, Sergio Yévenes,
dijo que "tenemos la la-
mentable noticia de un
adulto mayor que quedó
en el interior, que lamen-
tablemente no logramos
rescatar en el minuto ade-
cuado".

"Al inicio de la llegada
de los bomberos se priori-
zó el control del fuego y el

rescate de los adultos ma-
yores. Dos de los rescata-
dos fueron trasladados y
están en carácter grave
por información que nos
entrega personal de salud,
tres en mediana conside-
ración y los demás están
siendo aún atendidos en el
lugar y para ser traslada-
dos al centro asistencial
correspondiente", agregó
el oficial.

Sobre la víctima fatal,
el capitán de Bomberos di-

jo que ayer estaban en pro-
ceso de identificación, pe-

ro que en primera instan-
cia se estaba terminando
con las labores de extin-
ción del fuego para luego
pasar a la investigación.

Sobre la causa del in-
cendio, dijo que "prelimi-
narmente, por anteceden-
tes que nos entrega el per-
sonal que trabaja en este
asilo, comenta que había
una estufa en esa habita-
ción. No obstante, no pue-
do dar certeza hasta la in-
vestigación de nuestros
peritos que están trabajan-
do en el lugar".

BREVES

LABOCAR

LA VÍCTIMA RECIBIÓ UN DISPARO EN LA CABEZA.

Hallan cuerpo de un hombre al interior de un auto
con encargo

· En la madrugada de
ayer Carabineros recibió
un llamado por un
vehículo abandonado en
calle Edison con Barros
Arana, en Quinta Normal.
En los asientos traseros
del auto, el cual tenía
encargo por robo desde
el 2 de marzo y estaba
sin sus patentes, estaba

el cuerpo de un hombre
cubierto con una frazada.
Mantenía un impacto de
bala en su cabeza. El fis-
cal Felipe Olivarí dijo que
hubo intervención de ter-
ceras personas en el
hecho, por lo que

·podríamos estar hablan-
do de un delito de homi-
cidio·.

Gobierno deja sin efecto nombramiento de seremi
de Educación de Bio Bio por polémicos posteos

· A menos de 24 horas
de que el Delegación
Presidencial del Biobío
anunció a Alexander
Nanjarí como seremi de
Educación, ayer la minis-
tra de Educación, María
Paz Arzola, aseguró que
"no hay ningún decreto
de nombramiento firma-
do y hasta que no esté el
decreto de nombramien-
to no hay autoridad nom-
brada tampoco y la ver-

dad es que tampoco hay
mucho que comentar
mientras no hay una per-
sona oficialmente nom-
brada". Sus dichos se die-
ron luego de que se reve-
laron posteos en X que
Nanjarí publicó entre
2024 y 2025, en que
decía frases como "10
años de diferencia es un
problema?", "10 años no
son nada". "Mucho mejor
si es más joven JAJAJAJA".
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CONDENA A HERMANOS ANTIHUÉN.

Condenan a presidio perpetuo a imputados por
triple homicidio de carabineros en Cañete

· El Tribunal Oral en lo
Penal de Cañete sentenció
a presidio perpetuo califi-
cado a los hermanos
Tomás, Felipe y Jefferson

Antihuén por el triple
homicidio de los carabine-
ros Sergio Arévalo, Carlos
Cisternas y Misael Vidal,

ocurrido en una embosca-
da el 27 de abril de 2024.
Los uniformados fueron

ejecutados y luego quema-
ron una radiopatrulla con
sus cuerpos. Nicolás Rivas,
quien les habría facilitado
las armas, fue condenado
a 17 años de presidio.
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